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DAL ez | 
AUMENTO RE CAPITAL Y PESARMA DE: 

“TATUTOS DF * CC PARA 
ANDUJA 54% 

Se comunica al público que la compañia ANDU- 
JAR OS Unrmmentó su +07 en ml     

escritura pública otorgada ante el Notario Prime- 
julio de 1996. Fue 

“a de Compañías 
.1.1.2181 de 7 de 

ro del cantón Quito el 19 de 
aprat=o- por la Superinier ** 
mediante Resolución No. 96.1 
Agosto de 1996. 

Y se inscrii +» 3! Registro Mercai;.' . ..... cantón 
Quito, el 16 de Agosto de 1996. ' 

El cen'*>' sctual de S/.2.010'=*" 50,00 está divi- 
dido .. -01'951.488 accion... 00 S/,10,00. 

Quito, 21 de Agosto de 1996 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA P” - AÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA ME 
COM > "ON DE CAIZA YA 7... 

IMPORTADORA CAYAIMPOR CIA. LTDA. 

Se comunica a! público que la compañía CAIZA YANEZ IMPORTA- 
DORA CAY “00 CIA. LTDA. se coro** ? por escritura pública 
otorga? -*"* + Notario Vigésimo Seg. Cantón Quito, el 23 de 
Mayo de 2346, fue aprobada pos la Superaigndanciade Corhpañías, 
mediante Resolución No. 96.1.1.1,1728 de 21 de junio de 1996 : 

  

1.- SOCIOS: 
NOMBRES Y OANIL.  NACIONALIDA. — “"WICILIO 
Marcia Caiza Y. Lacada ecuatoriana Quito 
Patricta Caíza Y. soltera ecuatoriana Quito 
Jalme Caiza Y. casado ecuatorlana Quito 

2.- DEBIO 5u actividad predomina: .-- importación de telas, 

  

perfumes, y equipos de oficina en gener+." 

3.- DURACION: 25 años, desde su inscripción . 

4.- DOMICILIO: (>: . cantén Quito, provincia de Fx erta, 

5.- CAPITAL: S/.2'006.000, dividido en 2.000 participacionts de 
S/.1.000 cada una, 

6. ADMIN TACION Y REPRESENTA" "7 LEGAL: Está a cargo 
del Pres --1- . y el Gerente General, El . cortante Legal es el Ge- 
rente General, para este cargo ha sido designada la señora Marcia de 
Lourdes Caiza Yánez. 

Quito, 21 de junio de "3 

Dr. Victor Cevallos Vásquez     

  

  

DU LA ESCOMTURA PUBLICA DESNUDO 
COMPAÑIA f per aro LA Sar 

DEMOMINACION DELALO! 
¡ACO CIA, LTDA, 1 ADEFIRACO MA 20000. 

REFORVS DE ESTATUTOS, 

e comunica al publico que ta compania AU TOLGUADOR 

FIATO CIA, LTDA. vaa nrocerñor > corbio: ey dencminp- 
ción p «¿de FIAGO CIA LTDA. y 
en térmir os de la escritura pública cto:gada ante el Matario 
Vigésimo Séptimo del cantón Quito 2l 17 de julio de 1925. 

roilormear sus estalutoz 

lenes se creyeren v. “erecho pueden prozzc tar su 
eposición ante uno de los Jueces de lo Civit del domicilio 
principal de la compañía, dentro de los seis días contados 
desde la fecha de la última publicación de este extracto y. 
ademas, en el mismo término, dei” poner este particular 

en 61.0... “wento de la Superintenr» noia de Compañías, E! 
Juez que reciba la oposición notificará a esta Supetinten- 
dencia, dentro del término de tres días con el escrito verti- 
rerte. De no haber oposición o de no notificarse 237 oa a 
a entidad, dentro de: “no señalado, se pro: yá a 

«4 aprobación del acto jurídica mencionado, 

      

Quit”, PA da Agosto de 1996 

bip. Pidls + idad tar 

SECRETARIO GENERAL, 

  

  

  

  

  

REPUBLI"A SEL ECUADOR 
JUPERINTENDES Pon DE COMPAÑIAS 

  

"7 LA ESCRITURA ? “GLICA DE 
CONSTITUCION SIMULTANEA DZ LA 

COMPAÑIA FERLOSANT S.A, 

  

- semunica al público ee” 2 compañía FERLOSA "7 4 
2 constituyó por escritura prnlica otorgada ante el Nolario Vi- 
tésimo Séptimo del Cantón Quito el 25 de abril de 1926, tue 

aprobada por la Superintendencia de Compañías, medgiante 

Resolución No. 26.1.1,1.1978 de $ de ivfic de 1295 y se la 
lascribr. 7 al Registro Mercantil del avión Quito, el 15 de 
agosto de 1196. : 

1.- DOMICILIO: Quito, cantón Quito, provincia de Pichincha. 

2.- DURACION: 50 años, desde su inscripción . 

3.- CAPITAL: SUSCRITO 5/.40'000.000,00, dividido en 

40.000 acciones de S/,1.000,00 cada ina. 

4.- OBJETO: Su actividad predominante es:La compra, venta 

y la administración de cualquier tipo de inmuebles, 

E ADMINISTRACION: La c5pañía es administrada per el 
residente y el Gerente Gensral. El representante legal es el 

Presidente o el Gerente General en forma indistinta. 

Quito, 2? de agosto de 1996 

Dr. Víctor Cevallos Vásquez 
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Quito, 2 octubre de 1997 

CERTIFICADO 

Cúmpleme certificar que es fiel copia del original, 

publicado en Quito, en el periódico LA HORA, del 

día lunes 26 de agosto de 1996. 

  
  
 


